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PREOiOa DB SÜS0RIP9IOÍÍ 
En la Poníu' ula UNA PESETA al mes. 
Extranjero, 7'50 PESETAS trimestre. 
Comunicados á precies cenyencionalM. 

Hedaccíon y talleres: s- JOorenjt; 

JUEVES 28 DE MARZO DE 1901 
PRECIOS D^LOi ANUNCIOS 

En caarta plana OO'OS pesetas línea 
En segunda y torcera eo'10 id id' 
En primera eo'2© id id. 

j^dminisfradon: Saavedra fufttrdo, 13. 

ABAJO 
LOS CMERQS 

Cuando la opinión creia que 
Puigc«rv«r 86; habia convenci
do de que á su funesta política 
se debe la doiorganizacion y el 
destrozo de los partidos liberal 
y conservador de esta provin
cia y que por lo tanto se apre
surarla á hacer publica su re
tirada dé la política muroiana, 
resulta que ese flamante caci
que se dispon» á seguir explo
tándola como un feudo d« pa
rientes y pasantes. 

Así parece desprenderse de 
lag últimas noticias recibidas 
de Madrid, por las que se con
firma que en las próximas 
elecciones para diputado» á 
Cortes tendremos por esta 
provincia al yerno y dos pa
santes del Sr. Puigperver. 

La iniciación de esas candi
daturas, pugna abiertamente 
con los propósitos de sinceri
dad electoral que se atribuyen 
al gobierno, porque dada su 
condición de impuestas, solo á 
los procedimientos tan conoci
dos y desacreditados podrá 
íiarse su triunfo, en modo al
guno á la expontánoa volun
tad del cuerpo electoral. 

Lo que dijimos un dia d© la 
candidatura del Sr. Alexandre 
hemos de repetirlo hoy déla da 
los Sres. Chapapietra y Garcia 
Alonso: que solo su anuncio, 
®8 un ultraje á los pueblos de 
los distritos de Cieza y Yecla, 
de los que se viene abusando 
por los políticos «n una forma 
d«susada: creyéndolos una ma
nada de borregos inconscien
tes á los que se puede condu
cir á donde se quiera, á donde 
Convenga á sus intereses, sin 
que surja una protesta vigoro
sa y un propósito irrevocabla 
do que terminen de una vez 
tanta audacia y tanta provo
cación. 

Demasiado se ha abusado ya 
de la paci«ncia d© los pu«blos, 
para que no se varié radical
ícente do procedimientos. 

Si aspiramos sinceramente á 
í'egenerarnos, precisa para ello 
que comencemos por eliminar 
de nuestra política provincial 
toda influencia del caciquismo, 
J los que han hecho y vienen 
liaciindo de esta, intrumento 
de medro personal, sin cuidar-
?fí para nada de los sagrados 
intereses de los pueblos, hipó
critamente invocados cuando 
SQ aspira al triunfo de la ta
jada. 
. Puigcerver y Murcia son ya 
incompatibles; y la primera 
condición precisa para la reor
ganización en esta provincia, 
^s su desaparición de nuestra 
escena política, á la que ha lle
vado con su perniciosa influen-
<̂ ia, la d^composición, el caos 
y 6l descrédito. 

¡Fuera cuneros! si. ¡Guerra 
^ todo aquello que representa 
la abdicación vergonzosa de un 
derecho sagrado en toda na
ción civilizada: el de elegir li
bremente sus representantes. 

Los pueblos de los distritos 
de Cieza y Yecla protestan de 
que quieran imponerles para 
^llo nombres extraños, de can
didatos sin títulos suficientes 
¡para aspirar á tan honrosa in

vestidura; desean tener repre
sentantes propios, hijos suyos, 
personalidades de arraigo en 
el pais y de simpatías en la 
provincia; y no quieren, en 
una palabra, ser representados 
por Ohapapietras y Garcías 
Alonsos, personas dignísimas 
sin duda alguna, pero que no 
tienen contraído ningún méri 
to para aspirar al honor de ser 
los diputados de los distritos 
que s© les adjudica en el re
parto. 

Es imposible que esas can
didaturas de yernos y pasan
tes, pueda prosperar en esta 
provincia, imposible que pue
dan salir victoriosas de las ur
nas á menos que en los pueblos 
de esos distritos se hubiese 
perdido todo, lo que no puede 
ocurrir, todo sentimiento de 
decoro y de vergüenza. 

¡Guerra pues, á los cuneros! 

i i MOiíA 
£# PBpapto 

La o»mpoBÍ(3i«n dal nuero Congreso ea 
oosa jfa heoha, los aspirantes que hasta 
esta hora no hayan «aoGUtrado casilla 
donde meterse, puedan raauuoiar sus es
peranzas: ayer quedaron repartidos loa 
distritos. 

Ddl o«mador del Sr. Sagasta salió el 
enoasiliado; si alguna alteraoiou puuiera 
sufrir será úaioamente en los sitios des
tinados á la oposiaien. 

Que han quedado muohos disgustados, 
no eaba duda, pues hasta el mismo Mo 
ret no ha resultado satisfaoho. 

Los írabajoa de inteligeneia electoral 
entre silTelistas y tetuauídtas llevan 
buen pi9, y es de oreer qua lleguen al 
arreglo deñnitivo si al Duque n» estre
ma en sus patioiouea. 

Los gamaoístBS son los más per judloa • 
dos en el reparto: porque los romeristas 
aumentan algunos números á los que 
hoy ostentan en las aotuales Cortes. 

Los rapublioanos y oarlistas no son 
tampoeo mal tratadea porq<ie sa les 
han dejado puestos bastantes para traer 
una buena representación. 

Ya lo saba la opinión, Sagasta ha dis
puesto de la voluntad uaoienal hasta 
nueva orden. 

Oonmajo dm Minimtnoa 

Entre los varios asutos que ayer tra 
taron los ministros en el Consejo que oa-
labraraa en la Presidenaia, dié auenta el 
ministro de la Gobarnaoion, de una con
sulta que eleva el Consejo de Estado, 
para qua se aouarda una dispasiaion de 
oaráoter general, que resuelva la oautra* 
dlacion que hay existe antre el aonardo 
del Congr 80 relativo i la reintegración 
an BUS puestos de los eoneejales y dipu
tados provinciales susf ensos, y el artiou-
l«t 191 de la ley municipal y el 193 da la 
proviuoial. 

También dié ouenta el Sr. Merat, ¿a 
un expediente para modifloar una R. O. 
dictada por la Presideneia, en 25 de 
Mayo de 1900, relativa á la enagenaoié J 
de bienes de las munioipalidades, mo-
diflaación prepa,rada ya por el anterior 
gobierno, 

Muñe* de Are» 

Continúa en grave estado el insigne 
poeta. 

No experimenté en el día de ayer al 
teraoión perceptible. 

La postreoión del paoiant^ as granda; 
pero el hecho da haber transourrido 
euatro días desde que sufrió ios vómitos 
qae pusieron su vida en inminente peli
gro, sin haber experimentado novedad 
alguna, haoen eoncebir á la oienoia algu
na esperanza. 

X. 

27 de Marzo de 1991 

^ 0 1 ^ 
HEB.CULZA2T0 

Fijando la atenoión on la vida de loa 
dos más grandes genios—Camoena y 
Hereulano—qut» rapreseatan eo la repú
blica de las letras á Fortugai, llégase á 
ttbrigar la oreeneia da que es patrimo 
BÍo de los más ilustres literatos y poe
tas lusitanos, vivir una existencia lle

na de c o n t r a r i e d a 
des y sinsabores, y lo 
que as más penoso, 
v e r s e despreciados, 
perseguidos y señala
dos ooQ las mis vilaa 
ofensas, en lugar de 
ser ebjato del tributo 
de admiración y eari-

P^ lio á que por sus pro
digiosos talentos eran 
acreedores. 

Tanto Camoens como Alejandro Hur-
oulano, bajaron al sepulcro con el galar
dón de que el origen de sus desdichas 
eran sus caracteres nobles, honrados, 
enemigos de la mentira y de la lisonja, 
voceros y defensares de la verdad, y so
bradamente fuertes para doblegarsa an
te les males de que su mado da ser les 
hacia blanco, eandieion que tuvo por 
oonseouenaia la que forzosamente había 
de tener: la glorifleaoion de sus memo
rias per las generaaíones que sucedie
ren á las suyas. 

En su juventud, y también en la edad 
madura, fué Hereulano uno dé los pos
tas más inspirados y valientes que han 
existido en los modernos tiempos—na
ció en Lisboa el 28 de Marzo de 1810-— 
como lo prueban sus hermosas eempo-
siciones «La voz del Pr»feta>, y «El arpa 
del creyente»; además cultivé la novela, 
y cEl monje del Cist»r> y «Eurico» son 
una prueba de su aaiarta en esta género 
da literatura. 

Aun en los tiempos da Hereulano, do-
liase Portugal de la falta de un historia
dor que escribiera su historia general, 
purgándola de las falsedades de que es
taban llenas la multitud de orénioas en 
que aquella se hallaba repartida, y al ge
nial poeta y novolista, dejándose arras
trar por su cariño á la verdad y á la jus
ticia, acometió tan grande eamo penosa 
tarea para gloria y desdicha suya. 

F.l primer y principal anidado da Her
eulano al poner sus manos « n tan meri
toria empresa, fué destruir los errores 
de que estaban {alagadas las crónicas, 
y esta fué la señal para qua los envidio
sos y los encariñados can las falsas tra-
dioiones le hicieran objeto, primara da 
sus burlas, después da sus odios. El sabio 
é imparoial historiador, na obstante la 
epasionadisima y eruel guerra que se la 
hacia, eontinué firme en su propósito, y 
con heraisma ejemplar prosiguió asori-
hiendo su Historia, un año tras da otro 
é indiferente á las calumnias con que se 
pretendía herirle. 

Cuando tenia essritoa los cuatro pri
meros tomos da su magna obra, é sea la 
Historia de Portugal hasta el siglo XII, 
guardó su pluma y se retiré á su hogar 
dejando sin oonaluir aquella; decisión 
con que supo aastigar al pueblo que tan 
poco aprecio demostraba á su taloQto y 
i l9S esfuerzos por él realizados para 
legarle una de los monumentos litera
rios é histórieas más grandes aon que 
pudieron soñar los lusitanas, 

femando de jtcevedo 

SIjIGEBIOIIHLEGTOailL 
Intervención de los notarios en las elecciones 

Es de importancia grande en los mo
mentos actuales el real decreto de Gra
cia y Justicia que firmó ayer mañana 
S. M. la Reina para garantizar la pureza 
y sinceridad del sistema electoral oon la 
intervención de los notarios en las opa-
rftoioQOB que «on él f a relacionan. 

Proaade al daeretu una exposición de 
las oausasque determinaron asta nueva 
disposioioQ de Qraoia y Justicia, cuya 
parte dispositiva dica así: 

BEAL DECRETO 

Atendiendo á las razones expuestas 
por el ministro de Gracia y Justicia, y 
de acuerda aon el pareeer de mi Consejo 
da ministros, en nombre de mi augusto 
hijo al Rey D. Alfonso XH y como Reina 
Regente del Reino; 

Vengo en deerstar lo siguiente: 
Artículo 1.° Quedan habilitados las 

notarios de todos los pueblos de un 
mismo distrito ó oíreunseripoion electo-
toral, aunque pertenezcan á distintos 
partidos judiciales, para dar fé diirante 
el periodo electoral y aonforme á las 
leyes de los actos y operaciones relaoio-
nados exclusivamente con la eleacian de 
diputados á Cortes, sanadores, diputados 
provinaiales y concejales que no sa 
epongan al secreto de la votación. 

Art. 2.* En los partidos judiaiales 
donde á pasar de lo dispuesto en el artí-
aulc anterior, no pudiera actuar ningún 
ntitario é resultare número insuficiente 
de fedatarios para las urgentes necesida
des del servieio extraordinario en el pe
riodo elaatoral, á juicio da los respecti
vos jueces de primera inatanaia, deberán 
astas autoridades usar da las facultades 
«[ua para casos análogos les concede el 
párrafo 3.* dal artículo 6." da la ley del 
notariado, habilitando en concepto de 
sustitutos accidentales al notario, ó en 
su caso á los notarios de entre los más 
inmediatos que consideren idéneos para 
ejercer la fe extrajudicial en dichas dis
tritos: sin que en los suyos propios re
sulte desatendido el servicio público. 
Los presidentes de las Audiencias terri
toriales darán ouenta al director general 
da los Registros civil y do la propiedad 
y dal notariado de las habilitaciones do 
esta alase qus se hubieren conferido. 

Art. 8.° Las actas y demás instru
mentos que autorizaren los notarios eo 

, eumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos anteriores, fuera del lugai da su 
residencia habitual, los incluirán en sus 
respectivos protocolos, observando loa 
requisisitos establecides en el artículo 
17 de la ley del notariado. 

Art. 4.* El elector ó aandidato á 
quien negase un notario la intervencién 
de su oñoio en algún acto ú operación 
electoral, salvo el aaso de imposibilidad 
material, deberá denunciar el hecho al 
juez de primera instancia, y en su de
fecto al juez munieipal, los cuales ins
truirán el oportuno expediento, qae ele
varán al ñsaal da la Audiencia para que 
pueda exigir la responsabilidad á que 
hubiere lugar. 

Art. B.* El notario á quien el presi
dente de la mesa electoral impida ó difl 
eulte al ejercicio de las funciones que le 
aorresponden según la ley electoral é 
deseonoeiara su miaistario, levantará 
inmediatamente aeta, en que se hará 
constar al heaho, con expresión de los 
nombre da los autores, cargos qua ejar-
aiasen y demás circunstancias del mis
mo. De dicha acta sacará tres testimo
nios literales dentro de las veinticuatro 
horas siguientes, entregando ó remi
tiendo por el sorreo, bajo pliego certifi
cado, uno al juez de primora instancia 
para qua proceda á lo que haya lugar, 
otro al praaidente de la Audiencia y otro 
al director general de los Registros 
civil y de la propiedad y del notariado. 
Con este ú' t imo acompañará el docu
mento que acredite la fecha y la hora de 
la anirega de los otros dos testimonios. 

Art. @.* Queda prohibida la ooneesión 
de liaeueias á los notarios en el periodo 
electoral, ó sea al comprendido desde la 
convocatoria para alecciones generales é 
parciales da diputados á Cortes, sena
dores, diputados provinciales y eonee
jales, hasta deapuéá de terminado el os-
orntinio general. Los notarios que las 
hubiesen obtenido aon anterioridad de
berán posesionarse de sus re-^ípaetivos 
ofloios el dia en que empiece ol período 
electoral, y permanecer en ellos hasta 
la terminación del mismo en que podrán 
volver á usar la licencia concedida, la 
cual se entenderá su4p3udld3 por todo 

el tiempo qua hubiera durado dioho pe
ríodo. 

Art. 7.* Los jueaes de primara int-
taueia participarán al expresado direc
tor general, al dia siguiente da empezar 
ol periodo electoral, si se hallan encar
gados de sus respectivos oficios todoa 
los notarios de la capital del partido 
qua hubiesen tomado posesión da ana 
cargos, expresando los nombres da loa 
que no hubiesen cumplido con este de
ber. Los jueces municipales cumplirán 
igual obligación respecto de los notarios 
que tengan su residencia en los pueblos 
que no saan capitales de p.<irt¡do. 

Art. 8.* Los notarios que oon infrao-
aióa de lo dispuesto en el art. 6.* de esto 
decreto no sa hallasen encargados do 
sus oficios al comenzar el referido pe
riodo, é se ausentasen del lugar de su 
residencia ante3 de su terminación, se 
eonsiderarán comprendidos en el núoaia-
ro 5.* del articulo 5.* dei reglamento 
general para la organizaoién del nota-
rifido, á menos que acreditasen la impo
sibilidad da verificarlo. 

Páginas para el hogar 

m SEITlf PüiCTIDO 
Del hombre sa dice, teniendo en cuen

ta los grandes deberes que sobra el mis
mo se aeumulau, al dirigir y amparar i 
la familia, reducción encantadora da la 
patria, que ha de poseer todas aquellas 
condieiones y virtudes por la sociedad 
exigidas á sus pr>n()ipales miembroa. 
Entra ellas deseuallan la sensatez, el 
soatido práctico y el afortunado golpe de 
vi¿ta, qua haca apreciar las cosas en su 
verdadero valor y qua sirve de norte en 
todas las oirouastanoias de la vida, asi 
las pequeñas como las grandes. 

Pues bien, aun dando por sabido qae 
las mujeres, en au inmensa mayoría, no 
parecen llamadas al cumplimiento de 
esos debares sociales qua simbolizan la 
dirección ostensible da un \ familia, por
que en este caso se halla el jefe de ella, 
el hombre, no es manos cierto, que á ma
yor abundamiento descartando la posi
bilidad de que la desdicha imponga esa 
penoso deber á la mujer, como alguna 
vez suceda, que también ella, en la esfe
ra de sus atribuciones, puramente feme
ninas, neoaita mucho del sentido prácti
co para saber administrar oon provecho 
los bienes comunes y encauzar la vida 
del hogar por acertados senderos. 

¡Eí sentido práctico! A primera vista 
parece impropio de sor acogido y patro
cinado por la que es poesía del hogar, 
encanto de la existaneia y símbolo her
moso da las puras alegrías dol a'ma; 
poro nada más necesario, amadas leeto-
ras mías, puesto que la vida sélo coa-
cerniente al sentimiento, y que en él 
encuentra su mas dulce atractivo, no ea 
el todo on la existencia humana. Ba 
ésta abundan la matoria, la prosa, y á fia 
de que logremos convertir lo material y 
prosaico en algo tolerable, neoesitamoi 
del ingenio femenino, no bastando, fuer
za es decirlo, toda la delicadeza innata 
en la mujer para oonsaguir la positiva y 
absoluta dicha de los mortales. 

No seríamos, en verdad, tan jnstoa co
mo nuestra misión fixiga al escribir pa
ra las familias, si de vez en cuando no 
mezcláramos algo de la necesaria y ama
ble prosa en nuestros estudios femeni-
nuB. Ya hemos dioho en repetidas oca
siones que no se limita nuestro cometido 
á entonar eterno cántico en loor da la 
mujer. Admititíndo qu3 no exiete la 
pHrfeoeión en ningún individuo da I« 
especie humana, siquiera ella saa ei 
anhelo constante de todoa los seres, cabe 
discurrir sobre las cualidades qno Bon de 
desdar en la mujer y que no siempre 
posee, y ya en esto terreno, par eseneia 
analítica, surga ds un modo natural sin 
la manor vii>U¡ioia euando el sentido 
práctico da la vida os indispensable á la 
mujtór para qua se traduzca en beneficio 
positivo de loa ssrtía quo la rodean. 

Sin nn buen sentid < práctico, suaoep-
tible de arm juiaiir con loa para¿i-ir»(í^ 


